
                                                                                
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NORMATIVA DE ESTUDIOS DE DOCTORADO DE LA UCM (BOUC 9.12.2024)

CAPÍTULO III

Tesis doctorales con mención industrial

Artículo 54. Requisitos para la obtención de la mención industrial

Podrán  obtener  la mención  «Doctorado  industrial» aquellas tesis  doctorales en
que concurran las siguientes circunstancias:

a)  Que   la   tesis   haya   desarrollado   un   proyecto   de   investigación   de
interés  industrial,comercial, social  o  cultural  de  una  entidad, empresa  pública  o
privada  o  administración  pública.  Quedan   excluidas   las  universidades,   los
organismos públicos   de   investigación(nacionales   o   autonómicos)   y   los
hospitales  universitarios.  De   manera   excepcional,   se  podrá   realizar   esta
mención   en cualquiera  de  estas  instituciones,  excepto  en  las universidades,
siempre   que el   contenido   de   la   tesis   sea   eminentemente   aplicado.  La
relación   directa entre   la   tesis   doctoral   y   la   labor   desarrollada   por   el
doctorando   en   la  entidad   o   empresa   deberá   formalizarse   en   una
memoria   científico-técnica que  deberá ser aprobada por la UCM.

b)   Que  se  haya  suscrito  un  convenio  entre  la  entidad,  empresa  o
administración pública  y  la   UCM  para   el   desarrollo   académico   de   la   tesis
doctoral,   que establecerá,  como mínimo,  las  obligaciones  de  las  partes  y
los  derechos  de propiedad  industrial  que  se puedan generar.

c)   Que   el   doctorando   haya   estado   contratado   por   la   entidad,   empresa
o administración  pública   donde   desarrolle   el   proyecto   de   investigación
al menos   un   año   durante   el  desarrollo   de   la   tesis,  sin   perjuicio   de   lo
que  pueda   establecerse   en   relación   con   este  último   extremo   en
convocatorias  de   ayudas   para   Doctorados   Industriales   de   las   que
pueda   derivar   el  contrato. Será   igualmente   necesario   que   una   parte
sustancial   de   la  misma  se  haya  desarrollado  en  la  entidad, empresa  o
administración pública.

Artículo 55. Supervisión del doctorando

El  doctorando  tendrá  un  tutor  de  la  tesis  designado  por  la  UCM  y  una
persona  responsable designada por la entidad, empresa o administración pública,
que  podrá  ser,  en  su  caso,  director  o  codirector  de  la  tesis  si  cumple  con  los
requisitos necesarios. En ningún caso el responsable designado  por  la  entidad,
empresa  o  administración  pública  podrá  formar  parte  del  tribunal evaluador
de la tesis.

Artículo 56. Solicitud y autorización de la mención industrial

1.  Para  solicitar  la  mención  «Doctorado  Industrial»,  el  doctorando
deberá presentar,antes  de  la   finalización   del   tercer   año   de   permanencia
en   el programa,   una  solicitud   a   la   comisión  académica  del  programa;
a  dicha  solicitud  se  adjuntará  una  copia  del  contrato  y  la  memoria  técnica
donde   se  explicará   el   proyecto   de  investigación   industrial   o
experimental,   y   la conexión  de  este  con  su  tesis  doctoral.



                                                                                
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La   memoria   deberá   venir   validada   por   el   responsable   de   la   entidad,
empresa  o administración pública; en ella se reflejará el interés de la mencionada 
entidad,  empresa o administración  pública  en  el   desarrollo  del   proyecto.  La 
memoria  deberá  contar obligatoriamente con el visto bueno del director/es de la 
tesis de la UCM.

Se  adjuntará,  además,  el  convenio  entre  la  entidad,  empresa  o  administración
pública y la UCM,  de cuya tramitación se encargará la UCM a través de la Escuela
de Doctorado.

2.  La   comisión   académica   del   programa   valorará   la   solicitud   y,   en
caso de  hacerlo  positivamente,  la  elevará  al  Comité  de  Dirección  de  la  EDUCM
para su  aprobación.
 
3.  La   resolución   en   la   que   la   comisión   académica   establezca   que   
el doctorando  no   puede  optar   a   la  mención   industrial   será   recurrible   ante  
el Comité  de  Dirección  de  la  Escuela  de Doctorado.

4.  En  el  momento  de  depositar  la  tesis  en  la  comisión  académica,  el
doctorando  que  pretenda  obtener  la  mención  de  Doctorado  Industrial  deberá
aportar  además de los  documentos  que  con  carácter  general  se  requieren,  un
informe  firmado por  el  director/es  y  el  responsable  de  la   entidad,   empresa
o   administración  pública   en  el   que   se  indique   que   la   tesis   se   ha
desarrollado   conforme   a   lo  estipulado   y  que   los   resultados   de   la
investigación   de   la   tesis  han  sido satisfactorios y se  han cumplido los objetivos
perseguidos.

Artículo 57. Acuerdo de confidencialidad

1.  Para   establecer   las   condiciones   en   las   que   el   doctorando   realizará
su tesis  doctoral   con  mención  Doctorado  Industrial,  así  como  para  regular  el
uso de  la  información  confidencial  y  la  difusión  de  los  resultados  de
la investigación,  se  firmará  un  acuerdo  de  confidencialidad,que  se  adjuntará
a la  solicitud  del  doctorando y a la memoria técnica elaborada por éste.

2.  El   acuerdo   recogerá   las   estipulaciones   que   tanto   la   entidad,
empresa o  administración  pública   como  la   UCM   consideren   oportunas   sobre
protección  de  datos   y   otros   elementos  sensibles  vinculados  a  la
investigación. Tanto el  doctorando  como  el  director  de  la  tesis,  y  todos   aquellos
que   tengan   acceso al  contenido   de   la   investigación   (incluidos   evaluadores
externos,  miembros  de la  comisión   académica   del   programa   y   miembros
del   tribunal   de  tesis)tendrán  que   suscribir   los   compromisos   de
confidencialidad   que   se  establezcan.  Ello  no  es  óbice  para  que  el
objetivo  general  de  una  tesis realizada  con  mención  de  Doctorado  Industrial
sea,   como   en   cualquier   otra  tesis   doctoral,   la   difusión  de   sus
resultados   en   el  ámbito  académico,  a través  de  la  participación  en  eventos
científicos y de publicaciones.

3.  Si   el   programa   de   doctorado   en   el   que   esté   matriculado   el
doctorando requiere  la publicación  de  ciertos  resultados  de  la  investigación  en
medios  de calidad   académica  reconocida  con  anterioridad  al  depósito  de
la  tesis,  el  doctorando  deberá  consensuar  con  la  entidad,  empresa   o
administración   pública  los   contenidos   de   dicha   publicación   y   solicitar
autorización   previa   a   la  comisión   académica,  para   evitar   incurrir   en
cualquier  conflicto  de intereses.


